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DATOS GENERALES 

Número de acta 004 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
 I.E concejo de Medellín  
 

Fecha:  08/09/2024 
Hora 

Inicio: 
08:00 

am  
Hora 

Finalización: 
10:23 

am 

Actividad o 
tema: 

Taller Recolección de Insumos comuna 12 la América   
 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  María Emma Arriaga De diego Convocada por:   

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos (TRI) comuna 12 América por 
medio de un ejercicio participativo. 
 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, Mas Cercas y Casas de Gobierno.  

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

 
1. 

                         Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  
 

 
2. 

                                          Lectura programación de las dependencias 
 

 
3. 

                                               Desarrollo del taller por dependencias 
 

 
4. 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

  
Siendo la 08:31 am, Sebastián Giraldo, Profesional territorial de la Comuna 12 – la América, del Departamento 
Administrativo de Planeación, responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos, da la respectiva 
bienvenida a los asistentes y agradece a los participantes por estar en este espacio. Posteriormente, los contextualiza 
sobre la naturaleza del espacio, afirmando que este se enmarca en el artículo 53 numeral 53.2 del Decreto 0473 del 
2024, donde se define como: “encuentros de participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de 
planeación local y del presupuesto participativo de su comuna o corregimiento”. 
  
Dicho esto, explica qué es el instrumento anual de gestión, el cual contiene las ideas que vienen del programa de 
ejecución para el año 2025, seguido de las ideas de continuidad, proyectos estratégicos y orientadores. Además, 
aclara la importancia de la priorización de los proyectos y el techo presupuestal. Una vez realizada la 
contextualización, el profesional territorial del DAP Sebastián Giraldo procede a darle la palabra a Sebastián Osorio 
hace parte de la secretaria de participación ciudadana para que presente los resultados de la encuesta digital que se 
viene adelantando detalla la distribución por grupos de edad, enfoque diferencial, y temáticas importantes, 
destacando la educación superior como la más impactante según los encuestados. Este no es vinculante, solo es una 
percepción de lo que se tiene.  
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2. Lectura programación de las dependencias 

Seguidamente, el moderador del espacio, Sebastián Giraldo, explica la metodología y las reglas del Espacio. Frente 
al uso de la palabra, sostiene que esta se debe solicitar previamente alzando la mano y que cada persona tendrá un 
máximo de 1 minuto por intervención. Con respecto a las dependencias, afirma que estas tendrán un espacio previo 
de 10 minutos para presentar los máximos y mínimos operativos antes de pasar al ejercicio de recolección de 
insumos, explicando que las dependencias invitadas a este espacio son: Medio ambiente, infraestructura y movilidad.  
 

TURNO  DEPENDENCIA HORARIO 

     1. SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 08:45 AM 

     2.  SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 09:21 AM 

     3.  SECRETARIA DE MOVILIDAD 09:45 AM 

  
3. Desarrollo del taller por dependencias 

 
Aclarada la metodología, Sebastián Giraldo profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación le 
cede la palabra a la Secretaría de Medio Ambiente y presentar su proyecto estratégico. 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  
 
Mario Álvarez, profesional de la secretaria del medio ambiente, toma la palabra y expone las áreas de trabajo de su 
secretaria, la Comuna 12 de América, siempre le ha aportado al tema ambiental y los temas de educación ambiental, 
promueve un tema de cultura. En los históricos del 2023 tenemos procedas y el tema de la educación, semilleros en 
el 2024 se le apostó a los procedas y tenemos un componente importante que son los comerciantes. Teniendo en 
cuenta cuál sería el mínimo operativo para cada una de las áreas y actividades, luego, el profesional les indica a los 
presentes cuáles pueden ser unas posibles soluciones dentro de la comuna 12 con respecto a la idea de proyecto: 

 
 
Rogelio san Martín, integrante de la comunidad, el 1 punto de hogares sostenibles, me parece que se debería decir 
acompañamiento a hogares y a I.E. para que nosotros nos vinculemos. 
 
Mario Álvarez, profesional de la secretaria del medio ambiente, toma la palabra y le indica que debemos recordar 
que esta propuesta que nos trae providencial, ahorita podemos proponer y ya notan la viabilidad así de pronto, por 
ejemplo, como lo que tú dices, y se pueden ajustar, pero esta idea de proyecto no es viable. 
 
Sergio Rúa, integrante de la comunidad, pregunta ¿tenemos un diagnóstico de recicladoras de la comuna? 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

 
Mario Álvarez, profesional de la secretaria de medio ambiente, le indica que sí tenemos un diagnóstico. 
 
 Sergio Rúa, integrante de la comunidad toma la palabra y propone, Fortalecimiento a recicladores y que se 
beneficien 30 de la comuna 12. 
Observaciones: fortalecimiento los caracterizados. 
 Mario Álvarez, profesional de la secretaria, les indica que para esta posible acción se les realiza un acompañamiento 
y un diagnóstico para mirar qué rutas están.  
Sergio Rúa, integrante de la comunidad, toma la palabra y propone, actualización del PAAL. 
Mario Álvarez, profesional de la secretaria de medio ambiente, le indica que de acuerdo al programa de ejecución 
no se le puede dar viabilidad. 
Aníbal Alberto cierra, integrante de la comunidad, como nosotros no tenemos censos, los recicladores nos tienen 
llenos de residuos. 
 
Sergio Gutiérrez, integrante del sector de barrismo propone, talleres de sensibilización para manejo de residuos 
sólidos, para barristas de la comuna 12, 2 talleres en el año, cada taller de 30 personas.  
 
Alejandro cano, integrante de la comunidad, tengo una inquietud para ver si desde la secretaria se puede lo de los 
contenedores. 
 
Mario Álvarez, profesional de la secretaria, les indica que desde la secretaria la misionalidad está enfocada en la 
pedagogía, Hay unas confusiones incluso en otros territorios con el asfalto. La Secretaría de Educación, nuestra 
misión fundamental es el tema de educación. La Secretaría de Servicios Públicos, por ejemplo, o hay varias, son los 
que suministran esos contenedores 
 
Evangelina Olearte, integrante de la comunidad, propone, fomentar los talleres de manualidades con material 
reciclable, 5 talleres para 30 personas cada uno. 
Observación: aprovechamiento de los residuos, madera plástica  
 
Claudia Montoya, psicóloga del colectivo de la comuna 12, propone las siguientes posibles acciones: 
Posibles acciones: “Talleres de sensibilización para manejo de residuos sólidos” 2 talleres en el año, cada taller de 30 
personas. 
Posibles acciones: “Fomentar talleres de manualidad con material reciclable” 5 talleres de 30 personas cada uno.  
Posibles acciones: “Manejo de la contaminación auditiva “  
Mario Álvarez, profesional de la secretaria les indica que, si es viable, pero debe tener otro enfoque los talleres de 
sensibilización de manejo de residuos hospitalarios, Si es viable, siempre cuando tengamos en cuenta otro tipo de 
insumos de separación, porque los residuos hospitalarios son de Secretaría de Salud, entonces si ponemos separación 
de residuos sólidos, orgánicos y especiales, podemos darle prioridad. En residuos sólidos, orgánicos y especiales. Y 
en cuanto al Manejo de la contaminación auditiva, la Secretaría de Medio Ambiente, me entero, maneja el tema del 
ruido, el tema de sensibilizaciones y educación. El ruido también lo podemos articular con la Secretaría de Salud, ellos 
tienen unos medidores de decibeles y con la Secretaría de Seguridad y Convivencia para el tema de imposición de 
comparendos o aplicar el código de convivencia. Entonces lo podemos poner Taller de sensibilización auditiva, 
enfócale entre paréntesis, educacional, proceso de educación. Sí, pero igual es el mismo taller de sensibilización.  
De acuerdo a esto, Claudia Montoya, estructura las propuestas y quedan de la siguiente manera:  
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Posibles acciones: “Talleres de sensibilización en la separación de residuos sólidos, orgánicos y peligrosos” 4 talleres 
15 personas, 1 por nodo para los 4 nodos de la comuna. 
 Posibles acciones: “Talleres de sensibilización en contaminación auditiva” 4 talleres, 15 personas cada uno, 1 por 
nodo para los 4 nodos de la comuna. 
 
Elizabet Arango, integrante del sector de inclusión, propone que en los talleres se le ponga la observación que esté 
enfocado en personas con diferentes capacidades blandas. 
 
Aníbal Alberto cierra, integrante de la comunidad, propone las siguientes posibles acciones: 
Posibles acciones: “intervenciones integrales para recuperación entorno (parques y zonas verdes) 4 intervenciones 
1 por nodo.  
Posibles acciones: “jornadas de sensibilización “  
Alejandro cano, integrante de la comunidad, quiero fortalecer la propuesta del compañero con estas intervenciones. 
sí es posible, paralelamente, sensibilizar a las personas en el uso responsable de mascotas y sus excretas. 
 
De acuerdo a lo que Alejandro cano, manifiesto Aníbal Cierra, estructura la propuesta quedando de la siguiente 
manera: “Talleres de sensibilización en excretas de mascotas” 4 intervenciones 1 por nodo. 
 
Evangelina orales, integrante de la comunidad, propone hogares sostenibles, 20 para toda la comunidad, 5 por 
nodos. 
 
Seguida de esta acción, el moderador, Sebastián Giraldo, invita a los presentes si están de acuerdo a realizar la 
concertación en bloque y 19 concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
A favor: 19 
En contra: 0  
Total: 19 
Aprobada: SI 
 
 
Seguida de esta acción, el moderador Sebastián Giraldo, les indica a los presentes cuáles son las posibles acciones y 
de acuerdo a estas se va a realizar la concertación en bloque, pregunta quienes están a favor y queda el siguiente 
resultado:  
 
A favor: 20 
En contra: 0 
Total: 20 
Aprobadas: SI 
 
Resultado: se realiza el proceso de concertación y quedan aprobadas estas posibles acciones con 20 concertaciones 
a favor y 0 en contra.  
 
Siendo las 09:21 am, el moderador Sebastián Giraldo, cierra con la secretaria de medio ambiente e invita a la 
secretaria de infraestructura física.  



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA  
  
José David Olarte, profesional de la secretaria de infraestructura, toma la palabra y expone las áreas de trabajo de 
su secretaria, desde la secretaria tenemos unos proyectos estratégicos, en los cuales desde la Secretaría de 
Infraestructura vemos importantes para su ejecución debido a su importancia en temas de movilidad, la importancia 
para disminuir la accidentalidad que se ha presentado y para la movilidad personal y también vehicular. 
El primero de ellos es el mejoramiento del espacio público en la calle 47F con carrera 82, es decir, justo allí sobre la 
quebrada la Hueso. Realizar este proceso nos va a permitir mitigar la problemática actual y la propuesta que hoy 
desde la secretaria les presentamos es generar unos cambios viales en toda esta zona, dotar de andenes y paraderos 
de buses en toda esta zona. Y colocar semáforos que incluyan la parte peatonal, los que existen actualmente, y los 
cruces que se proponen que sean con semáforo vehicular y peatonal también. Desde la Secretaría de Movilidad e 
infraestructura esto va a generar mejor flujo de infracción y se va a mejorar el tema de la accidentalidad. La idea es 
reducir el máximo el tema de la accidentalidad. 
 
El segundo es un sitio puntual localizado en la carrera 82B con calle 49 E, que es ese sitio que vemos allá a la izquierda. 
Actualmente, ustedes ven que la calzada es muy amplia. El paso peatonal ahí es difícil, especialmente porque las 
personas vienen y necesitan cruzar, no hay andén en el costado, entonces se atraviesan de una vez a otra. Toda la 
plaza, y se puede visualizar una longitud muy amplia. En años anteriores se presentaron muchos accidentes, de 
acuerdo a esto surge la siguiente propuesta de Colocar una isleta aquí que separe estos dos carriles. 
 
El tercer proyecto es este de acá, que consiste en la construcción del puente de la Pelajes. Actualmente, esta que es 
la carrera 87. Es muy congestionada, que es la que pasa debajo de la estación Santa Lucía, que cruza la quebrada 
Entonces, como ustedes conocen, esa vía es muy congestionada y es la que recibe todo el flujo vehicular actualmente. 
Es la única vía arteria en este sector. Entonces, por ende, se congestiona mucho. Desde el municipio, del distrito, 
sabemos que la construcción de estos puentes ayudaría mucho a descongestionar precisamente la carrera 87. La 
propuesta seria, Cruzar las dos quebradas sería el proyecto integral, pero la propuesta que aquí venimos a presentar 
es La construcción con presupuesto partícipe antiguo de una de las fuentes, en este caso, el de la Pela Hueso. 
El último proyecto que vamos a presentar es la construcción de un separador por el lado de la carrera 90. Esto es la 
quebrada Ana Díaz y la 44 San Juan. En todas estas vías las calzadas son muy amplias. Hemos venido recibiendo 
peticiones por parte de la comunidad de que se construya un separador, digamos en el caso de la carrera 90, un 
separador que permita el cruce peatonal en dos tiempos, obviamente por la esquina, no por la mitad del cuadro, 
pero sí en dos tiempos, porque actualmente con una vía direccional tan amplia, es un riesgo alto, pues la gente se 
accidentaría y también se han presentado accidentes. Entonces, la propuesta es la construcción de un separador 
físico, también de elementos de regulación de velocidad Conformación de línea de borde, esto es, para guiar al 
peatonal que pueda pasar por la esquina, por cualquier parte personalizada, por ejemplo. Locación del cruce 
peatonal, es decir, su señalización horizontal y vertical correspondiente, bueno, en el interior del proyecto que lo 
traen todos los proyectos.  la finalidad es que el peatón pase más seguro y no quede tan expuesto al tener que cruzar 
una calzada tan amplia, mirando hacia los dos lados y exponiéndose a la circulación vehicular. Estos son los cuatro 
proyectos Y los mínimos operativos recuerden que ellos tienen una limitante de mínimos operativos, que tienen una 
cantidad que son 100 metros lineales. 
Es importante tener en cuenta que Estos proyectos son estratégicos porque impactan a la toda la comunidad, lo que 
venimos a proponer acá son mejoramiento de andenes, según la idea de proyecto que encontramos a continuación: 
 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

 

 
 
De acuerdo a lo que manifiesta la dependencia, los presentes inician a proponer las siguientes direcciones que se 
describen a continuación: 
 
Alberto cierra, integrante de la junta acción comunal, propone, mejoramiento de andenes Calle 47F entre la Cra 94, 
Cra 87, Cra 86 entre la Calle 37 a la 40, Cra 84 entre la Calle 44B hasta la 45F 
Sergio Rúa, integrante de la comunidad propone, Cra 92, Calle 35 y 35 C. 
Erica Muños, edil de la comuna propone, Calle 40 entre Cra 86 A 88, Calle 44 C entre Cra 90 90ª 
Patricia García, integrante de la comunidad propone, Calle 48 entre las carreras 91 y 94  
Sergio Rúa, integrante de la comunidad, propone, Intervención integral vial en la carrera 88 entre la 35 C hasta la 44 
observación: incluir andenes y paisajismos. 
Sandra Muñoz, integrante de la comunidad, propone, intervención a escalas “en el barrio Ferrini sector la soledad. 
Rogelio Sanmartín, integrante de la comunidad propone, Construcción de una cubierta” 
José David Olarte, profesional de la secretaria de infraestructura, toma la palabra y le indica a los presentes que estas 
posibles acciones no son viables.  
Javier Sifuentes, integrante de la comunidad, propone, “Intervención a sistema peatonal escalas “en el Barrio Ferrini 
sector la soledad.  
 
Seguida de esta acción el moderador Sebastián Giraldo, pregunta a los presentes si están de acuerdo a realizar la 
concertación en bloque y 16 personas están a favor de realizar la concertación en bloque y 0 en contra.  
 
Teniendo en cuenta estos resultados, el moderador Sebastián Giraldo, procede a leer las posibles acciones 
propuestas por los presentes y les invita a realizar el proceso de concertación el cual se evidencian los resultados a 
continuación:  
 
A favor: 16 
En contra: 1 
Total: 17 
Aprobada: SI 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 16 
concertaciones a favor y 1 en contra.  
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Siendo las 09:45 am, el moderador Sebastián Giraldo, cierra con la secretaria de infraestructura e invita a la secretaria 
de Movilidad 
 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 
 
Gloria estela Gómez, profesional de la secretaria de movilidad, toma la palabra y expone las áreas de trabajo de su 
secretaria, la Comuna 12 de América, la secretaría en este momento está trabajando articuladamente con la 
Secretaría de Infraestructura, Como ellos bien explicaron, los proyectos estratégicos Nosotros hacemos el 
mantenimiento de esos puntos que la Secretaría de Infraestructura interviene. Entonces, están los proyectos 
estratégicos. Otra opción están las direcciones que ustedes acabaron de proponer para el mejoramiento. Y para 
señalización nosotros tenemos un mínimo operativo que son de 16 puntos a señalizar. Ustedes como comunidad 
están en todo su derecho de escoger. Si escogen los mismos, es decir, acogemos sus propuestas y la compañera que 
es ingeniera va a decir si esos puntos que ellos son tienen viabilidad en este momento para no quitarle la oportunidad 
de pronto a otra idea de proyecto que se evidencia a continuación: 
 
 

 
 
Sergio Rúa, integrante de la comunidad, propone, señalización de vías, calle 37 entre la 86 A – 86  
transversal 45 C con carrera 84 
 
Javier Sifuentes, integrante de la comunidad, propone, dice, que se pongan las siguientes observaciones: a través de 
la mesa de movilidad se concretarían las otras direcciones.  
Estela Gómez, ingeniera de la unidad de circulación, le indica que no es viable y esas solicitudes se pueden trabajar 
por PQRS. 
 
Gilma Sosa, integrante de la comunidad, propone, I.E. Cristóbal colon calle 38 entre carreras 92 y 93ª, Calle 42 C con 
carrera 81, Carrera 90 entre calles 35 C y 44, San Juan.  
 
Javier Sifuentes, integrante de la comunidad, propone, Institución América, zona escolar Cra 91 entre calles 34FF y 
35, Calle 48 entre las cra 91 y 94, Cra 94 entre calle 38 y 44 san Juan, Calle 42 C ·95-54 I. EBenedikta Zur, Cra 92 entre 
47F y 47ª, Calle 47AA entre 91 y 91 C. 
 
Gilma Soso, integrante de la comunidad, propone, Cra 82 con calle 35 entre la 35 y 36, I.E Cristóbal el Colon Calle 38 
entre cra 92 y 93A.  
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Observaciones: Las direcciones faltantes se concertarían a través de la mesa de movilidad y queda sujeto a visita 
técnica por parte de la secretaria.  
 
Seguida de esta acción, el moderador, Sebastián Giraldo, pregunta a los presentes si están de acuerdo a realizar la 
concertación en bloque y 17 concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
Teniendo en cuenta estos resultados, el moderador Sebastián Giraldo, procede a leer las posibles acciones 
propuestas por los presentes y les invita a realizar el proceso de concertación, el cual se evidencian los resultados a 
continuación:  
 
A favor: 11 
En contra: 0 
Total: 11 
Aprobada: SI 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 11 
concertaciones a favor y 0 en contra.  
 
 
Se da por finalizada este taller de recolección de insumos a las 10:23 am, con 16 personas en el recinto. 
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Se realiza por medio de QR. 
 

CONCLUSIONES 

1   

2   

3   

4  

5  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC12_080924_TRIExt 

2 AsC12_080924_TRIInt 

3  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

N/A N/A N/A 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable 08/09/2024 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación  

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  


